
ESTUDIOS DOCUMENTALES

DECLARACIÓN FINAL DE LA
CONFERENCIA INTERNACIO-

NAL DE TÁNGER

(29 de octubre de 1956)

Por invitación de S. M. el Sultán
de Marruecos se ha reunido una Con-
ferencia Internacional en Fedala y
Tánger del 8 al 29 de octubre de
1956, presidiéndola S. E. el Ministro
de Asuntos Extranjeros, representante
de S. M. el Sultán, para regular las
cuestiones suscitadas por la abroga-
ción del régimen especial de Tánger.
Los Gobiernos de Bélgica, España,
Estados Unidos de América, Francia,
Italia, Marruecos, Países Bajos, Por-
tugal y del Reino Unido de Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte, representa-
dos por sus plenipotenciarios infras-
critos :

I. Deseosos de consagrar el prin-
cipio de la independencia de Marrue-
cos, de la unidad e integridad de su
territorio. •>

Están de acuerdo en reconocer la
abolición del régimen internacional de
la zona de Tánger, y declarar abro-
gado, en cuanto ellos hayan partici-
pado en él, todos los actos, acuerdos
y condiciones concernientes a dicho
régimen.

Reconocen, en consecuencia, que
S. M. Cherifiana ha recobrado la in-
tegridad de sus poderes y competen-
cias en esta parte del Imperio cheri-
fiano, que no depende en lo sucesivo
más que de su Soberanía entera y

exclusiva, y que resulta de ella el'
libre derecho a la determinación de!
futuro régimen de Tánger.

II. Considerando la Alta Solicitud
afirmada por S. M. Cherifiana res-
pecto de los intereses privados naci-
dos bajo el antiguo régimen de Tán-
ger, y su elevado cuidado de asegu-
rar su seguridad en el presente y de
favorecer su desarrollo en el futuro.

Animados del deseo de arreglar las
cuestiones suscitadas por la desapa-
rición del régimen internacional de
Tánger según los principios de Jus-
ticia y equidad y en el espíritu de
comprensión y de amistad que siem-
pre ha presidido las relaciones de Ma-
rruecos con las otras potencias signa-
tarias de la presente declaración.

Han establecido de común acuerdo
las disposiciones convenidas en el Pro-
tocolo anexo.

III. La presente declaración y el
mencionado Protocolo entran en vigor
en la fecha de su firma.

En fe de lo cual, los infrascritos,
autorizados a este efecto por sus Go-
biernos respectivos, han estampado su:
firma.

Hecho en Tánger en nueve ejem-
plaies, el 29 de octubre de 1956.

PROTOCOLO ANEXO

Con el fin de regular las cuestio-
nes suscitadas por la abrogación del
Estatuto especial de la zona de Tán-
ger, los signatarios de la declaración
de 29 de octubre de 1956 han adopr
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tado, por unanimidad, las disposicio-
nes que son objeto del presente Pro-
tocolo.

CAPITULO I

LEGISLACIÓN Y PATRIMONIO

Artículo primero. La abrogación del
régimen especial de Tánger pone fin
3 la delegación general y permanente
:onferida a la Administración interna-
:ional por el Dahir de 16 de febrero
de 1924. En consecuencia, la Adminis-
tración internacional cesa de ejercer
los poderes que le habían sido con-
fiados.

Art. 2.0 El Estado marroquí que
vuelve a tomar posesión de los do-
minios público y privado confiados a
la Administración internacional en vir-
tud del Dahir de 16 de febrero de
[924, recoge los bienes propios de
íste, constituidos conforme a las es-
tipulaciones del art. 43 del Dahir in-
ternacionado. Bajo la reserva de las
disposiciones relativas a las concesio-
nes, locaciones y autorizaciones previs-
tas en el capítulo IV, el Estado ma-
rroquí toma a su cargo las deudas y
obligaciones regularmente contratadas
por la Administración internacional
dentro de los límites de la delegación
acordada por S. M. el Sultán.

Art. 3.0 Las disposiciones legisla-
tivas y reglamentarias en vigor en la
rana de Tánger en la fecha de la
firma del presente Protocolo, perma-
necen aplicables, en tanto que no ha-
^an sido modificadas o abrogadas.

Art. 4.» La situación de las per-
sonas que ejerzan una profesión li-
seral en Tánger en la fecha de la
firma del presente Protocolo será res-
petada. No obstante, el Gobierno ma-
rroquí se reserva el derecho de com-
probar la regularidad de las condicio-
nes bajo las que aquéllas han sido
admitidas a ejercer sus profesiones y
1 someterlas a la legislación marroquí

concerniente al ejercicio de sus acti-
vidades profesionales.

Art. 5.» En el caso en que la ex-
tensión a Tánger de la legislación en
vigor en Marruecos afectara al fun-
cionamiento de las sociedades y de
los establecimientos bancarios o finan-
cieros, el Gobierno marroquí tomará
en consideración la situación de los
interesados y les acordaría un plazo
razonable para permitirles adaptarse
a las disposiciones de esta legislación.

CAPITULO II

F U N C I Ó N P Ú B L I C A

Art. 6.» En el plazo máximo de
seis meses, a contar desde la entrada
en vigor del presente Protocolo, el
Gobierno marroquí notificará a cada
uno de los funcionarios de la Admi-
nistración internacional su intención
de conservarlos o no a su servicio, y
hará conocer a los que desee conser-
var a su servicio, las condiciones de
empleo que les son ofrecidas.

Art. 7.» Para los funcionarios que
el Gobierno marroquí no desee con-
servar a su servicio, la notificación
precitada abrirá un aviso previo de
treinta días, al término del cual di-
chos funcionarios serán definitivamen-
te baja en las plantillas y cesarán de
percibir una retribución.

Art. 8.° Los funcionarios que el
Gobierno marroquí desee conservar a
su servicio, deberán hacer conocer en
el mes que siga a la notificación de
las proposiciones que se les hagan,
si aceptan. En caso de rechazo serán
licenciados y definitivamente borrados
de las plantillas.

Art. 9.0 Los funcionarios elimina-
dos de las plantillas, en aplicación de
las disposiciones de los arts. 7 y 8
tendrán derecho: a) Al peculio pre-
visto por la ley de 20 de marzo de
1950, organizando la Caja de Previsión
de la Administración internacional.
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,'b) A la indemnización de conjunto
para gastos de traslado e instalación,
tal como se fije en el art. 34 de la
ley de 17 de agosto de 1950 para los

-funcionarios reclutados fuera de la an-
tigua zona, a condición de que tras-
laden su domicilio fuera de esta zona
•en un plazo máximo de dieciocho me-
ses a contar desde el cese en su fun-
ciones, c) A la retribución correspon-
diente al período de vacaciones o las
que puedan tener derecho conforme
al art. 36 de la ley de 17 de agosto
•de 1950. d) A una indemnización de
licénciamiento calculada de la siguien-
te manera:

1.o Los funcionarios pertenecientes
a una Administración del país del que
son subditos percibirán una indem-
nización igual a seis meses de la re-
tribución principal y de las accesorias.

2.» Los funcionarios no pertene-
cientes a una Administración del país
del que son subditos percibirán ya
•una indemnización igual a seis meses
•de retribución principal y de las ac-
cesorias cuando sean baja en las plan-
tillas por su rechazo de las condiciones
de empleo que les serán ofrecidas, ya
una indemnización igual a un año de
la retribución principal y de las ac-
cesorias cuando sean eliminados de
las plantillas sin haber sido objeto de
proposiciones de reempleo por parte
de la Administración marroquí.

Las disposiciones anteriores son apli-
cables al personal estatutario y judi-
cial, igual que al personal adminis-
trativo.

Art. 10. Si a la expiración del pla-
ÍO de seis meses previsto en el art. 6.°
-el Gobierno marroquí aplaza más allá
de tres meses la manifestación de sus
intenciones respecto de un funciona-
rio, éste podrá, en cualquier momen-
to, ser baja de las plantillas a petición
suya, y percibirá entonces según la
categoría a que pertenezca, las indem-
nizaciones previstas en el art. 9.0

Art. 11. Los funcionarios que el
•Gobierno marroquí conserve a su ser-

vicio podrán, a petición suya, obte-
ner el pago del peculio que les sea
debido por la Caja de Previsión.

Art. 12. Hasta la expiración del
aviso previo fijado en el art. 7.0 para
los funcionarios que no sean read-
mitidos por la Administración marro-
quí, o hasta la conclusión del contra-
to de empleo para los funcionarios
mantenidos en servicio, las relaciones
entre dichos funcionarios y la Admi-
nistración marroquí seguirán regidas,
en lo que concierne a sus derechos y
obligaciones respectivas, especialmen-
te en materia de emolumentos, disci-
plina, atribuciones, por los textos que
fijaba el Estatuto de los funciona-
rios bajo el imperio de la legislación
de la zona y bajo la reserva de las
modificaciones que intervengan en ra-
zón de la desaparición de los antiguos
organismos y autoridades disciplina-
rias.

CAPITULO III

ESTABLECIMIENTOS CULTURALES, CIEN-

TÍFICOS Y HOSPITALARIOS

Art. 13. Los establecimientos cul-
turales, científicos y hospitalarios exis-
tentes en Tánger en la fecha de fir-
ma del presente Protocolo se mantie-
nen. No obstante, el Gobierno marro-
quí se reserva el derecho de someter-
los a las disposiciones legislativas que
fijan el funcionamiento de estos esta-
blecimientos, habida cuenta de las es-
tipulaciones de las convenciones cul-
turales bilaterales a concluir. Un plazo
razonable será otorgado a los intere-
sados para la aplicación de dichas dis-
posiciones legislativas.

CAPITULO IV

CONCESIONES, ARRIENDOS Y AUTORI-

ZACIONES

Art. 14. En materia de concesiones,
arriendos y autorizaciones, la abroga-
ción del régimen especial de Tánger
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y la integración en el Imperio cheri-
fiano resultante, entraña la aplicación
de la legislación marroquí sobre esta
parte del Imperio, en las condiciones
previstas en los artículos del presente
capítulo.

Art. 15. Serán respetadas las con-
cesiones regularmente adquiridas y de-
bidamente aceptadas por Dahir de
S. M. el Sultán anteriormente a la
promulgación del Estatuto, o con pos-
terioridad a dicha promulgación, en
la medida en que aquéllas se confor-
man al art. 45 de! Estatuto, y a con-
dición de que están sujetas a la le-
gislación en vigor en Marruecos.

Art. 16. Serán tomadas en consi-
deración por S. M. el Sultán para una
regulación tan rápida como responsa-
ble, según el principio de justicia y
de equidad las concesiones otorgadas
por la Administración internacional
por una duración que exceda a la del
Estatuto.

Art. 17. Se tomarán en considera-
ción por S. M. el Sultán, para una
regulación tan rápida como sea posi-
ble según el principio de justicia y
de equidad, los avenanis que se ha-
yan obtenido de buena fe de la Ad-
ministración internacional, cuando
aquéllos no hayan sido otorgados den-
tro de los límites de la competencia
de la Administración o no hayan sido
expresamente aceptados por S. M. el
Sultán.

Art. 18. Se respetarán los arriendos
(locaciones) y autorizaciones interve-
nidas dentro de los límites de la de-
legación estatutaria conferida a la Ad-
ministración internacional.

Art. 19. Serán tomadas en consi-
deración por S. M. el Sultán para una
regulación tan rápida como sea po-
sible según el principio de la Justicia
y de la equidad, las locaciones y au-
torizaciones concedidas por la Admi-
nistración internacional en condicio-
nes no acordes con la delegación es-
tatutaria y con las disposiciones de
las leyes en vigor.

CAPITULO V

CORREOS, TELÉFONOS, TELÉGRAFOS,.
RADIODIFUSIÓN Y RADIOTELECOMUNI--

CACIÓN

Art. 20. La abrogación del régimen
especial de la zona de Tánger, entra-
ña la extensión a esta parte del t e -
rritorio del monopolio de Cbrreos, Te--
légrafos y Teléfonos, de la Radiodi-
fusión y de la Radiocomunicación, per-
teneciente al Estado marroquí. Dentro1

del respeto de este principio, del orden
público marroquí y de las disposiciones
de la legislación actualmente en vi--
gor, los establecimientos de Correos,
Telégrafos y Teléfonos, de Radiodifu-
sión y de Radiocomunicación, podrán
continuar funcionando durante un pla--
zo razonable para permitir a los Go-
biernos o a las Sociedades interesa-
das: a), sea de llegar con el Gobierno-
cherifiano, a acuerdos particulares
concernientes a sus establecimientos-
para los cuales se tendrán en cuenta
las disposiciones del capítulo IV del
presente Protocolo; b), sea llegado el'
caso, de solicitar plazos suficientes-
para permitirles tomar las medidas1

apropiadas a su situación.

CONSTITUCIÓN EGIPCIA
DE 1956

(Conclusión de la traducción}

Art. 130. Las acusaciones de alta-
traición o de desleakad al régimen re-
publicano contra el Presidente de la
República deberán ser hechas según
sugerencia de un tercio, por lo me--
nos, de los miembros de la Asamblea.
La declaración oficial de las acusacio-
nes no podrá hacerse sin los dos ter-
cios de la Asamblea.

El Presidente de la República será:
suspendido de sus funciones desde el_
momento en que se publica la decía'

156



ración oficial. El Presidente de la
Asamblea ejerce entonces su cargo
provisionalmente. El caso del Pre-
bidente acusado será juzgado por un
tribunal especial constituido de acuer-
do con la ley.

En caso de que sea declarado cul-
pable será relevado de sus funciones
sin que ello le exima de otras pena-
lidades.

Art. 131. El Presidente de la Repú-
blica determina, en colaboración con
Jos ministros, la política general del
gobierno bajo sus aspectos 'políticos,
económicos, sociales y administrativos
y supervisa su ejecución.

Art. 132. El Presidente de la Re-
pública tiene el derecho de proponer
leyes, poner el veto y proclamarlas.

Art. 133. En el caso de que el
Presidente se oponga a un proyecto
•de ley deberá devolverlo, en el plazo
•de treinta días a partir de su presen-
tación, a la Asamblea Nacional y si
-el proyecto no ha sido devuelto en el
plazo fijado será considerado ley-pro-
clamada.

Art. 134. Si ha sido devuelto el
proyecto de ley a la Asamblea y ha
.sido aprobado por los dos tercios de
la misma será considerada ley pro-
mulgada.

Art. 135. Si algo importante suce-
de entre dos sesiones o durante la di-
solución de la Asamblea Nacional que
necesite una intervención urgente se
.autoriza al Presidente de la República
para promulgar decretos-leyes perti-
nentes que tendrán fuerza de leyes.

En caso de que la Asamblea esté
•en funciones las resoluciones tomadas
deberán ser presentadas a ésta en el
plazo de quince días desde la fecha de
su publicación, Si estuviere disuelta,
.estas resoluciones serán presentadas en
.su primera reunión.

Si no hubiesen sido presentadas
pierden su fuerza de ley de un modo
retroactivo, a menos que la Asamblea
prefiriera llevarla a cabo en el pe-

ríodo que precede o enmendar las
consecuencias de otra forma.

Art. 136. El Presidente de la Repú-
blica tiene derecho, en casos excep-
cionales, y con autorización de la
Asamblea, a tomar decisiones que ten-
drán fuerza de ley. La autorización
será por plazo fijo. Es el deber del
Presidente de especificar las razones
de estas resoluciones y las bases so-
bre las que se han hecho.

Art. 137. El Presidente de la Re-
pública declara las decisiones nece-
sarias a la organización de los ser-
vicios públicos y supervisa su funcio-
namiento.

Art. 138. El Presidente de la Re-
pública proclama los reglamentos de
la seguridad pública y todos cuantos
reglamentos son necesarios para po-
nerlos en práctica. Asimismo tiene de-
recho de autorizar a otro para que los
haga cumplir.

Los reglamentos se hacen públicos
según propuesta del Ministro corres-
pondiente. La ley puede designar
quien proclame estos reglamentos y
quien los lleve a cabo.

Art. 139. El Presidente de la Re-
pública es el Comandante en Jefe de
las Fuerzas Armadas.

Art. 140. El Presidente de la Repú-
blica nombra a los funcionarios ci-
viles, militares, representantes diplo-
máticos y los destituye de acuerdo con
la ley, también acepta ¡as credencia-
les de los diplomáticos extranjeros.

Art. 141. El Presidente de la Re-
pública tiene derecho de amnistiar o
disminuir las penas, La amnistía ge-
neral se aplica por la ley.

Art. 142. El Presidente de la Re-
pública declara la guerra con la apro-
bación de la Asamblea Nacional.

Art. 143. El Presidente de la Re-
publica hace tratados y los comunica
a la Asamblea Nacional con los co-
mentarios pertinentes. Estos tratados
tendrán fuerza de ley después de su
ratificación y proclamación según las
normas corrientes.



Los tratados de paz, los acuerdos
comerciales y de navegación, y todos
los convenios que afectan el territo-
rio nacional o la soberanía del Esta-
do, lo mismo que los gastos no in-
cluidos en el presupuesto, no serán
llevados a cabo hasta que sean ratifi-
cados por la Asamblea Nacional.

Art. 144. El Presidente de la Re-
pública declara el estado de emergen-
cia de acuerdo con las leyes y deberá
comunicarlo a la Asamblea Nacional
en el plazo de los quince días que si-
guen para tomar la decisión conve-
niente. Si la Asamblea está disuelta
deberá comunicarse esta declaración
en la primera sesión que siga.

Art. 145. El Presidente de la Re-
pública tiene derecho de hacer un
referéndum popular después de la
aprobación de la Asamblea, para discu-
tir sobre los problemas importantes re-
ferentes a los intereses más altos de
la nación. La ley organiza o regula
las normas del referéndum.

SECCIÓN II

Los Ministros

Art. 146. El Presidente de la Re-
pública nombra y releva a los minis-
tros de las funciones de sus cargos,
y en caso de haber terminado su man-
dato los ministros permanecerán en
sus puestos hasta que se elija otro
presidente.

Art. 147. El Presidente de la Re-
pública se reúne con los Ministros en
Consejo para cambiar opiniones sobre
los asuntos públicos del gobierno y
llevar a cabo las decisiones tomadas.

Art. 148. Cada Ministro se encar-
ga de los asuntos correspondientes a
su Ministerio y lleva a cabo la po-
lítica del gobierno. Se pueden nom-
brar ministros de Estado.

Art. 149. El Ministro tiene que ser
egipcio, no menor de treinta años, en
pleno goce de sus derechos civiles y
políticos.

Art. 150. Los Ministros, antes de-
entrar en posesión de sus cargos tie-
nen que hacer el siguiente juramento:

«Juro en nombre del Dios Todopo-
deroso que protegeré sinceramente el
régimen republicano y respetaré la
Constitución y las leyes y defenderé
los intereses del pueblo lealmente.»

Art. 151. Los Ministros no debe-
rán ejercer durante el período de sus
mandatos funciones ajenas a sus Mi-
nisterios, bien sean de índole comer--
cial, financiera o industrial, o vender
o alquilar al Estado sus propios bie-
nes o negociar con él.

Art. 152. El Presidente de la Re-
pública y la Asamblea Nacional tie-
nen derecho de referir ante los tribu-
nales un ministro a propósito del in--
cumplimiento de los deberes inheren-
tes a su cargo. La resolución de la
Asamblea Nacional condenando a un'
Ministro deberá ser tomada por los
2/3 de la Asamblea y presentada por"
cinco miembros como mínimo.

Art. 153. Cualquier Ministro acu-
sado será suspendido de su cargo has-
ta que se decida sobre su caso. El'
término de su mandato no impide que
sea juzgado. La ley constituye el Tri--
bunal y regula los procedimientos de
la acusación y del juicio.

Art. 154. Se pueden nombrar Minis--
tros suplentes y las mismas normas
que se aplican a los Ministros se apli-
carán a éstos.

Art. 155. Los Ministros y Ministros1

suplentes pueden ser miembros de la
Asamblea Nacional.

Art. 156. También pueden ser
miembros de la Asamblea Nacional los
subsecretarios de los Ministerios y la-
ley regula las normas correspondien-
tes.

SECCIÓN III

La Administración Local

Art. 157. La República se divide
en unidades administrativas y cada-
una de ellas tendrá su personalidad
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jurídica de acuerdo con la ley. LJ ley
delimita la división territorial y esta-
blece los organismos representativos.

Art. 158. Representa la unidad ad-
ministrativa de la personalidad jurí-
dica, un consejo cuyos miembros se
eligen por votación. Sin embargo, pue-
den participar miembros nombrados
por la ley.

Art. 159. Los Consejos represen-
tativos de las unidades administrativas
se ocupan de cuanto interesa a las uni-
dades que representan. Tienen que
ocuparse de la dirección de los ser-
vicios públicos, de los asuntos econó-
micos, sociales, culturales y sanitarios
de acuerdo con la ley.

Art. 160. Las sesiones de las Asam-
bleas de las unidades administrativas
son públicas y se pueden reunir en
sesión secreta dentro de los límites
establecidos por la ley.

Art. 161. Los ingresos de las uni-
dades administrativas de la persona-
lidad jurídica incluyen impuestos y ta-
sas de carácter local, bien sean nor-
males o suplementarios dentro de los
términos que señala la ley.

Art. 162. El Estado garantiza lo
que las unidades administrativas de
la personalidad jurídica necesitan de
ayuda técnica, administrativa y fi-
nanciera de acuerdo con la ley.

Art. 163. La ley organiza la co-
operación entre las unidades admi-
nistrativas de la personalidad jurídica
en cuanto a servicios de interés co-
mún se refiere y pone los medios para
una cooperación entre esas unidades
y los departamentos del Gobierno.

Art. 164. La ley delimita las ju-
risdicciones de los consejos represen-
tativos de las unidades administrati-
vas y especifica los casos en que las
decisiones serán definitivas y las otras
que deben ser aprobadas por el Mi-
nistro correspondiente.

Art. 165. La ley organiza la su-
pervisión de las actividades de los
Consejos representativos.

Art. 166. Se pueden disolver los

consejos representativos de las uni-
dades administrativas y esto debe ser
después de una decisión presidencial.
La ley constituye un organismo pro-
visional que desempeña las funciones-
del consejo disuelto.

SECCIÓN IV

La Defensa Nacional

a) El Consejo de la Defensa Nacional

Art. 167. Se constituye un conse-
jo llamado Consejo de la Defensa Na--
cional, presidido por el Presidente de
la República.

Art. 168. Se ocupa este Consejo dé-
los asuntos referentes a la seguridad
del país y la ley determina sus atri-
buciones.

b) ' Las Fuerzas Armadas

Art. 169. Las Fuerzas Armadas en'
la República egipcia pertenecen al-
pueblo y su papel radica en la pro-
tección de la soberanía del país y en'
la integridad de su territorio.

Art. 170. Solo el Estado tiene de-
recho de formar fuerzas armadas. Nin-
guna organización o grupo está au-
torizado a formar organizaciones mu-
litares o para-militares.

Art. 171. Se puede nombrar al Co-
mandante en Jefe de las Fuerzas Ar-
madas, Ministro de la Guerra des-
empeñando los dos cargos.

Art. 172. El Estado organiza, de
acuerdo con la ley, la formación mi--
litar de la juventud lo mismo que en
la Guardia Nacional.

Art. 173. El Estado organiza el
alistamiento de acuerdo con la ley.

Art. 174. La ley especifica las con-
diciones de servicio y ascenso de Ios-
oficiales de las Fuerzas Armadas.
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CAPITULO IV

EL PODER LEGISLATIVO

Art. 175. Los jueces son indepen-
«dientes y no tienen autoridad alguna
por encima de ellos salvo la ley. Nin-
guna autoridad deberá intervenir en
los juicios ni en cualquier asunto de
justicia.

Art. 176. La ley determina las di-
versas jurisdicciones e instancias y las
responsabilidades que les son asig-
nadas.

Art. 177. Las sesiones de los tri-
bunales son públicas a menos que el
tribunal decida que sean secretas en
bien del orden público y de la mo-
ralidad.

Art. 178. Los juicios se promulgan
•en nombre de la nación.

Art. 179. Los jueces no son sus-
ceptibles de ser destituidos de acuer-
do con la ley.

Art. 180. La ley especifica las con-
diciones en que serán nombrados los
-jueces y su traslado y los procedi-
mientos disciplinarios a que den lu-
gar.

Art. 181. La ley delimita las fun-
•ciones de la Acusación Pública y su
jurisdicción, así como sus relaciones
con la justicia.

Art. 182. El nombramiento de los
miembros de la Acusación Pública, los
procedimientos disciplinarios en que
pueden incurrir su traslado y desti-
tución serán llevados a cabo según
las condiciones establecidas por la ley.

Art. 183. La ley determina la gra-
dación de los tribunales militares y
su jurisdicción y las condiciones que

• deben ser cumplidas por los que
.se encargan de la justicia.

PARTE V

NORMAS GENERALES

Art. 184. La ciudad de El Cairo
-es la capital de la República egipcia.

Art. 185. La ley define la bande-

ra nacional y las normas referentes
al mismo.

Art. 186. Las leyes no se aplican
más que sobre los casos ocurridos des-
pués de su entrada en vigor; esto no
implica ningún efecto retroactivo; sin
embargo, se puede especificar en la
ley lo contrario con la aprobación de
la mayoría de la Asamblea Nacional,
y esto con la excepción de los artícu-
los del código penal.

Art. 187. Las leyes se publican en
el Diario Oficial dentro de las dos
semanas que siguen a su promulgación
y se aplican diez días después de su
publicación. Se puede retrasar esta
facha o adelantarla por medio de un
texto concreto incluido en la ley.

Art. 188. Las leyes especificadas
en los art. 67, 89, 98, 100, 114, 130,
144, 145 y 153 tienen que ser apro-
badas por los 2/3 de los miembros
que forman la Asamblea Nacional.

Art. 189. Tanto el Presidente de
la República como la Asamblea Na-
cional tienen el derecho de solicitar la
modificación de un artículo o más de
la Constitución; es preciso para ello
mencionar, en la solicitud' de la mo-
dificación, los artículos en cuestión
y los motivos que justifican dicho
cambio; y si la solicitud es hecha por
la Asamblea Nacional tiene que ser
firmada por la tercera parte de los
miembros.

En todos los casos, la Asamblea Na-
cional tiene el derecho de discutir el
principio de la modificación y toma
su decisión por mayoría; no debe re-
petir la solicitud antes de transcurrido
un año de su rechazo.

Si la Asamblea aprueba el princi-
pio de la modificación deberá discu-
tir los artículos sujetos a modificación
seis meses después de la fecha de
esta aprobación; al ser aprobada la
modificación por los dos tercios de la
Asamblea será refrendada por un ple-
biscito. Se considera efectiva la modi-
ficación si ha sido aprobada.

Art. 190. Todo lo que ha sido es-
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:ablecido por las leyes, decretos, orde-
nanzas, reglamentos y decisiones gu-
bernamentales en cuanto a las ñor-
•ñas y juicios anteriores a esta cons-
-.itución es efectivo; y, sin embargo,
se pueden anular o modificar de acuer-
do con las reglas y, los reglamentos
:stablecidos en esta Constitución.

Art. 191. Todas las decisiones to-
nadas por el Consejo de la Revolución
f las leyes y decisiones que se rela-
:ionan con ellas tanto complementa-
rias como haciéndolas efectivas, lo
nismo que todas las que han sido to-
nadas por los organismos que dicho
Consejo ha creado, y todos los regla-
mentos y gestiones de estos organis-
mos u otros organismos formados con
la finalidad de proteger la Revolución
I el régimen no deberán ser impug-
nados ni solicitarse su anulación o pe-
dir compensaciones por causa de ellos
je ninguna forma y ante cualquier
organismo que sea.

PARTE VI

NORMAS ADICIONALES
Y FINALES

Art. 192. Los ciudadanos forman
xna unión nacional cuyo objeto es la-

borar para llevar a cabo los ñnes por
los cuales ha sido realizada la Revo-
lución, e incrementar los esfuerzos que
tiendan a construir la nación de un
modo sano bajo sus aspectos políti-
cos, sociales y económicos.

Esta unión nacional se encarga de
presentar sus candidatos a la Asam-
blea Nacional. La manera de formar
esta unión se determina por una de-
cisión del Presidente de la República.

Art. 193. El referéndum acerca de
esta constitución será llevado a cabo
en el sábado 23 de junio de 1936.

Art. 194. Un referéndum acerca
del mandato de la Presidencia será
llevado a cabo el sábado 23 de junio
de 1956.

El período del mandato de la Pre-
sidencia empieza y entra en vigor el
día en que se hace público el resul-
tado del referéndum.

Art. 195. La declaración constitu-
cional promulgada en 10 de febrero
de 1953 durará hasta la fecha de la
entrada en vigor de esta Constitución.

Art. 196. Esta Constitución se apli-
cará desde la fecha en que el pueblo
declare su aprobación en el referén-
dum previsto.

IÓI





PUBLICACIONES DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS
POLÍTICOS DE INTERÉS PARA LOS LECTORES

DE ESTA REVISTA

Colección España ante el Mando

ESPAÑA Y EL MAR, por Luis CARRERO BLANCO, Capitán de Navio.
Subsecretario de la Presidencia. Un vol. en rústica, con sobrecu-
bierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 192 págs. y
11 láms. en color. Precio: 12 ptas. (agotada).

DE CALIFORNIA A ALASKA (Historia de un descubrimiento), por
JAVIER DE YBARRA Y BERGB", Académico correspondiente de la Real

Academia de la Historia. Un vol. en rústica, con sobrecubierta
en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 192 páginas y 10 ma-
pas. Precio: 25 ptas.

ESPAÑA Y LAS RUTAS DEL AIRE, por el Coronel JAGOBO DE AR-
MIJO, Piloto y Observador de Aviación. Un vol. en rústica, con
sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 182 pá-
ginas y 10 láms. Precio: 15 ptas.

ESPAÑA Y EL DESIERTO, por EMILIO GUINEA LÓPEZ, Catedrático

de Ciencias Naturales, Colaborador del Instituto Forestal. Un vol. en
rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cen-
tímetros, 280 págs., 19 gráficos, 82 fotografías y tres mapas. Pre-
cio: 25 ptas.

EL ESTRECHO DE GIBRALTAR (Su función en la geopolítica na-
cional), por HISPANUS. 1.» edición, agotada. 2.» edición, agotada.
Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cortado
de 12 x 19 cms., 297 págs. y 42 láms. Precio: 12 ptas.

LOS PAMUES DE NUESTRA GUINEA, por Luis TRUJEDA INCERA,
Doctor en Derecho y ex Administrador territorial de Nsok y Níe-
fang. Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cor-
tado de 12 x 19 cms., 166 páginas. Precio: 20 ptas.

1RAD1ER (La expansión española en el África ecuatorial), por JOSÉ
MARÍA CORDERO TORRES, Oficial Letrado del Consejo de Estado,
Secretario de la Sociedad de Estudios Internacionales y Coloniales
y Miembro de la Sección de Política Exterior del Instituto de Estu-
dios Políticos. Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al
tamaño cortado de 12 x 19 cms., 214 págs. y 11 láms. en couché.
Ptecio: 17 ptas.



ORGANIZACIÓN DEL PROTECTORADO ESPAÑOL EN MARRUE-
COS, por {OSÉ MARÍA CORDERO TORRES. DOS tomos en rústica, con

sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 298 pá-
ginas y 312 págs. Precio: 20 ptas.

TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO COLONIAL ESPAÑOL,
por (osé MARÍA CORDERO TORRES. Un vol. en rústica, con sobre-

cubierta en rolor, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 384 pági-
nas. Precio: 10 ptas.

EL PAÍS BEREBERE (Contribución al estudio de los orígenes, forma-
ción y evolución de las poblaciones del África septentrional), por A N -
GELO GHIRELLI. Un vol. en rústica al tamaño cortado de 12 x 19 cen-
tímetros, 300 págs., 10 gráficos y 26 fotografías. Precio: 15 ptas.

T e m a s a f r i c a n o s . . •. ,•—;j;> /•••••
« . ' . • • *

EL HECHO POLÍTICO DE ARGEL, por TOMÁS GARCÍA FIGUERAS,

ex Delegado de Economía, Industria y Comercio de la Alta Comi-
saría de España en Marruecos. Un vol. en rústica al tamaño cor-
tado de 15,5 x 21 cms., 578 págs., con dos mapas, en negro y
otro a todo color. Precio: 35 ptas.

GUINEA CONTINENTAL ESPAÑOLA, por ABELARDO DE UNZUETA
YUSTE, Intendente Mercantil y Miembro de la Real Sociedad Geo-
gráfica y de la Sociedad de Estudios Internacionales y Coloniales.
Un vol. en rústica al tamaño cortado de 17 x 24 cms., 394 pági-
nas, 34 mapas, de ellos siete a dos colores y uno en cuatromía.
y 58 fotografías en couché. Precio: 50 ptas.

ISLAS DEL GOLFO DE GUINEA, por ABELARDO DE UNZUETA. Un
volumen en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 22 cms., 386 pá-
ginas. Precio: 35 ptas.

ÍNDICE LEGISLATIVO DE GUINEA, por FRANCISCO MARTOS, ex
Presidente del Tribunal Colonial Europeo y ex Jefe de la Sec-
ción de Colonias de la Dirección General de Marruecos y Colonias.
Un vol. en tústica al tamaño cortado de 15,5 x 21 cms., 246 pá-
ginas. Precio: 15 ptas.

TÁNGER POR EL JALIFA (Reportaje gráfico de la entrada efe
S. A. I. en esta ciudad en 1941). Fotos de NICOLÁS MULLER. Pró-
logo y textos de RODOLFO GIL BENUMEYA. Un vol. encuadernado
en tela con cs.ampaciones en oro, sobrecubierta en color y forro
de celofán, de J4 láms. al tamaño de 24 x 29 cms. Precio: 6$ ptas.

MELILLA PREHISPANICA (Apuntes para la Historia del Septentrión
Africano en las Edades Antigua y Media), por RAFAEL FERNÁNDEZ
DE CASTRO Y PEDRERA, Miembro correspondiente de la Real Aca-
demia de la Historia y Cronista oficial de Melilla. Un vol. en rus-



tica al tamaño cortado de 16 x 22 ans., 540 pígs., con numerosos
grabados. Precio: 60 ptas.

RELACIONES HISPANO-MARROQUIES, por RICARDO RUIZ ORSSATI.

Correspondiente de la Real Academia de la Historia. Un vol. en
rústica al tamaño cortado de 15,5 x 21,5 eras., 176 páginas. Pre-
cio: 16 ptas.

ESTAMPAS MARROQUÍES. Fotos de NICOLÁS MULLER. Texto de
RODOLFO GIL BENUMBYA. Un vol. en cartoné, con sobrecubierta,

al tamaño cortado de 30,5 x 25 cms., 101 láms. fotográficas. Prc
cío: 100 ptas. 1

FATMA (Cuentos de mujeres marroquíes), por CARMEN MARTÍN DB LA
ESCALERA, Miembro de la Sociedad de Estudios Internacionales y
Coloniales y Colaboradora del Instituto de Estudios Políticos. Un
volumen en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 22 cms., 250 pá-
ginas, con ilustraciones de MARIANO BERTUCHI. Precio: 20 ptai.





ÍNDICE GENERAL

DE LA

REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS
(1941-1955)

Al cumplirse los quince primeros años de la REVISTA DE
.ESTUDIOS POLÍTICOS, «1 Instituto va a publicar próximamente
un índice completo de los trabajos aparecidos en la Revista, y la
relación ordenada de todos los libros y artículos de revista que
han sido reseñados y resumidos en ella.

El índice de la REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS (1941-
^ S ) constituirá, sin duda, el mejor instrumento de trabajo para
•.nuestros habituales lectores.

La enumeración ordenada de más de veinte mil páginas y más
•de cinco mil títulos seguirá la pauta siguiente:

PRIMERA PARTE

I. Estudios y notas.
II. Mundo hispánico.

III. Documentos, crónicas, noticias e informaciones.

SEGUNDA PARTE

IV. Libros reseñados en la Revista. -
V. Artículos de revistas resumidos.

VI. Bibliografías.

TERCERA PARTE

VII. índice de los autores que han colaborado en la Re-
vista.

VIII. índice de los autores cuyos libros han sido recensio-
nados o cuyos artículos se han resumido.

IX. índice general de materias.

El índice de la REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS, que
aparecerá en breve, es testimonio directo y elocuente de quince
años de profunda e intensa labor científica.

El Instituto de Estudios Políticos está seguro de que el índice
•de su principal Revista será un instrumento de trabajo valioso e
insustituible para todos los estudiosos de ciencia política.





COLECCIONES

D E L

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS
Plaza de la Marina Española, 8 M A D R I D

BIBLIOTECA DE CUESTIONES ACTUALES

FALSAS Y VERDADERAS REFORMAS EN LA IGLESIA, por
el P. YVES M.-J. CONGAR, O. P. Precio: 150 ptas.

PSICOLOGÍA FISIOLÓGICA, por C. T. MORGAN y E. SmtAR.
Precio : 250 ptas.

TRATADO DE HISTORIA DE LAS RELIGIONES, por MIRCIA
ELIADE. Precio : 150 ptas.

NATURALEZA Y CONOCÍ MIFvNTO, por ARTHÜR MARCH. Pre-
cio : 75 ptas.

EL ESTADO EN EL PENSAMIENTO CATÓLICO, por Henrich
Rommen. Traducción de Enrique Tierno Galván. Precio: 250 ptas.

ACABA DE APARECER

Poesía juglaresca y orígenes de las literaturas románicas, por Ramón
Menéndez Pidal.

APARECERÁN EN BREVE

El maniqueismo, por Henri Charles Puech. Traducción de Asunción
Madinaveitia.

Personalidad, por Gardner Murphy. Traducción de Carmen Castro.

CLASICOS POLÍTICOS

LA REPÚBLICA, de PLATÓN. Tres tomos. Edición bilingüe. Estu-
dio preliminar y notas por José Manuel Pabón y Manuel F. Ga-
liano, catedráticos de Latín.y Griego de la Universidad de Ma-
drid. Precio de los tres tomos: 200 ptas.

LA CONSTITUCIÓN DE ATENAS, de ARISTÓTELES. Edición bi-
lingüe. Estudio preliminar y notas por Antonio Tovar Llórente»
catedrático de Filología Latina de la Universidad de Sala-
manca. Precio : 25 ptas.

LA POLÍTICA, de ARISTÓTELES. Edición bilingüe. Introducción-
y notas de Julián Marías. Precio : 150 ptas.



LA REPÚBLICA DE LOS ATENIENSES. Edición bilingüe. Es-
tudio preliminar y notas de Manuel F. Galiano, catedrático
de Griego de la Universidad de Madrid. Precio: 25 ptas.

LA RETORICA, de ARISTÓTELES. Edición bilingüe. Traducción,
prólogo y notas por Antonio Tovar, catedrático de Filología
Latina de la Universidad de Salamanca. Precio : 100 ptas.

GOKGIAS, de PLATÓN. Edición bilingüe por Julio Calonge, cate-
drático de Griego. Precio : 80 ptas.

DE LEGIBUS, de M. T. CICERÓN. Edición bilingüe. Introducción
y notas por Alvaro D'Ors, catedrático de Derecho Romano en
la Universidad de Santiago de Compostela. Precio: 90 ptas.

HIERON, de JENOFONTE. Edición bilingüe. Introducción y nota?-
de Manuel Fernández Galiano, catedrático de Griego de la Uni-
versidad de Madrid. Precio : 30 ptas.

LAS CARTAS, de PLATÓN. Edición bilingüe. Prólogo y notas de
Margarita Toranzo. Precio : 90 ptas.

EL POLÍTICO, de PLATÓN. Edición bilingüe. Prólogo y notas de
don Antonio González Laso, catedrático de Griego. Revisada
por don José Manuel Pabón y Suárez de Urbina, catedrático de
la Universidad Central. Precio : 125 ptas.

PANEGÍRICO DE TRAJANO, de PLINIO, EL JOVEN. Edición bilin-
güe. Traducción y notas de Alvaro D'Ors, Catedrático de Dere-
cho Romano de la Universidad de Santiago de Compostela. Pre-
cio : 150 pesetas.

LOS CARACTERES, de Teofrasto. Edición bilingüe. Traducción y
notas de Manuel Fernández Galiano, catedrático de Griego de la
Universidad de Madrid. Ilustraciones de Esplandíu, Enrique Hê
rreros, Mingóte y Eduardo Vicente. Precio: 125 pesetas.

DE PRÓXIMA APARICIÓN

£tica a Nicomaco, de Aristóteles. Edición bilingüe. Estudio preli-
minar y notas de Julián Marías.

Protágoras, de Platón. Edición bilingüe. Prólogo y notas de Julio
Calonge, catedrático de Griego.

Fragmentos de los sofistas. Edición bilingüe. Estudio preliminar y
notas de José Sánchez Lasso de la Vega, catedrático de Griego

Critón, de Platón. Edición bilingüe. Traducción de María Rico.

COLECCIÓN «CIVITAS»

EL IMPERIO HISPÁNICO Y LOS CINCO REINOS, por R. ME-
NÉNDEZ PIDAL. Precio : 20 ptas.

HISTORIA DEL DERECHO NATURAL Y DE GENTES, por
J. MARÍN y MENDOZA. Prólogo de M. García Pelayo. Precio :
10 ptas.

¿QUE ES EL ESTADO LLANO?, por E. J. SIEYES. Prólogo de
Valentín Andrés Alvarez. Precio: 25 ptas.



ESPAÑA Y EUROPA, poi CARLOS VOSSLER. Precio . 30 ptas.
SOBRE LA UTILIDAD DEL ESTUDIO DE LA JURISPRUDEN-

CIA, por JOHN AÜSTIN. Versión castellana de F. González
Vicén. Precio : 15 ptas.

TIERRA Y MAR, por C. Schtnitt. Precio : 2o ptas.
CONSTITUCIONES RÍGIDAS Y FLEXIBLES, por JAMES BRY-

CE. Precio: 25 ptas.
LA JURISPRUDENCIA NO ES CIENCIA, por J. H. KIRCHMANN.

Traducción y prólogo de A. Truyol y Serra. Precio: 10 ptas.
ALABANZA DE LA LEY, por WERNKR JAEGER. Traducción y pró-

logo de A. Truyol y .Sena. Precio : 15 ptas.
INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DEL DERECHO, por KANT.

Versión castellana y prólogo de .Felipe González Vicén. Pre-
cio : 20 ptas.

REFLEXIONES SOBRE LA REVOLUCIÓN FRANCESA, poi
EDMUND BURKE. Traducción y prólogo de Enrique Tierno Gal-
ván. Precio : 50 ptas.

SOCIOLOGÍA DE LA CULTURA MEDIEVAL, por ALFRED VON
MARTIN. Traducción y prólogo de Antonio Truyol y Serra
Precio : 25 ptas.

DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CON RELACIÓN A ES-
PAÑA, por ALEJANDRO OLIVAN. Prólogo de E. García de Ente-
rria. Precio : 60 ptas.

LA CULTURA DE LA ILUSTRACIÓN, por BENNO VON WIÍSK.
Traducción y prólogo de Enrique Tierno Galván. Precio : 25 ptas.

INFORME SOBRE LA LEY AGRARIA, por MELCHOR GASPAR DE
JOVELLANOS. Prólogo de Valentín Andrés. Precio : 50 ptas.

EL DERECHO NATURAL Y EL DERECHO HISTÓRICO, por
J. J. Bachofen.-Traducción y prólogo de Felipe González Vicén.
Precio: 25 ptas.

LA LIBERTAD DE LOS MARES, por Hugo Grocio. Traducción
de Luis García Arias. Precio: 40 ptas.

ACABAN DE APARECER

LA MONARQUÍA DE LA REFORMA SOCIAL, por Lorenz von
Stein. Traducción de Enrique Tierno Galván. Prólogo de Luis
Diez del Corral. Precio: 125 ptas.

LA CIENCIA EUROPEA DEL DERECHO PENAL EN LA ÉPO-
CA DEL HUMANISMO, por Friedrich Schaffstein. Traducción
de José María Rodríguez Devesa. Precio: 60 ptas.

ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN

LAS TRANSFORMACIONES DEL RÉGIMEN ADMINISTRA-
TIVO, por FERNANDO GARRIDO FALLA. Precio: 35 ptas.

LA SENTENCIA ADMINISTRATIVA. SU IMPUGNACIÓN Y
EFECTOS, por jEsrts GONZÁLEZ PÉREZ. Precio: 100 ptas.



HACIENDA Y DERECHO (Introducción al Derecho financiero de
nuestro tiempo), por FERNANDO SAINZ DE BOJ ANDA. Precio: 100
pesetas.

DOS ESTUDIOS SOBRE LA USUCAPIÓN EN DERECHO AD-
MINISTRATIVO, por EDUARDO GARCÍA DE ENTERRÍA. Precio:
50 ptas.

DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO, por JESÚS GONZA-
LEZ PÉREZ. Prólogo de Javier Guasp Delgado. Precio : 125 ptas.

RÉGIMEN DE IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS, por Fernando Garrido Falla. Precio: 175 pesetas.

LOS PRINCIPIOS DE LA NUEVA LEY DE EXPROPIACIÓN
FORZOSA, por EDUARDO GARCÍA DE ENTERRÍA. Precio : 125 ptas.

INCOMPATIBILIDADES DE AUTORIDADES Y FUNCIONA-
RIOS, por ENRIQUE SERRANO GUIRADO. Precio : 100 ptas.

RÉGIMEN DE OPOSICIONES Y CONCURSOS DE FUNCIO-
NARIOS, por Enrique Serrano Guirado. Precio: 140 ptas.

APARECERÁN EN BREVE:

Tratado de Derecho Administrativo, por Ernst Forsthoff. Traducción
de Luis Legaz Lacambra.

La seguridad social de los funcionarios públicos en España y en el
el extranjero, por Manuel Alonso Olea y Enrique Serrano Guirado.



SELECCIÓN DEL FONDO EDITORIAL

DEL

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

DERECHO CIVIL DE ESPASA, por FEDERICO DK CASTRO Y
BRAVO. DOS vols. Precio : Vol. I, 160 ptas.; VoJ. II, 160 ptas.

LA AUTORIDAD CIVIL EN FRANCISCO SÜAREZ, por el
P. MATEO LANSEROS, O. S. A. Precio: 45 ptas.

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA POLÍTICA, de GÜNTHBR HOLS-
TEIN. Traducción de Luis Legaz Lacambra. Prólogo de Luis
Diez del Corral (2.» ed.). Precio: 60 ptas.

TEORÍA Y SISTEMA DE LAS FORMAS POLÍTICAS, por
FRANCISCO JAVIER CONDE (4.* ed). Precio: 45 ptas.

EL CONCEPTO DÉ ESPAÑA EN LA EDAD MEDIA, por Josí
ANTONIO MARAVALL. Precio: 150 ptas.

EL POSITIVISMO EN LA FILOSOFÍA DEL DERECHO CON-
TEMPORÁNEO, por FELIPE GONZÁLEZ VICÉN. Precio: 12 ptas.

LA REVOLUCIÓN ESPAÑOLA Y LAS VOCACIONES ECLE-
SIÁSTICAS, por SEVBRINO AZNAR (de la colección «Ecos del
catolicismo social en España»). Precio : 60 ptas.

EL HUMANISMO DE LAS ARMAS EN DON QUIJOTE, poi
JOSÉ ANTONIO MARAVALL. Precio: 50 ptas.

EL CONSEJO DE ESTADO (sus trayectorias y perspectivas en
España), por José MARÍA CORDERO TORRES. Precio: 60 ptas.

DERECHO DIPLOMÁTICO (primer tomo), de José SEBASHAN
DE ERICE Y O'SHEA. Precio: 150 ptas.

DERECHO DIPLOMÁTICO (segundo tomo), de José SEBASTIAN
OB ERICE Y O'SHEA. Precio: 150 ptas.



TEATRO CRITICO UNIVERSAL y CARTAS ERUDITAS, po*
Fr. BENITO JBRÓNIMO FEIJOO Y MONTENEGRO. Selección, estu-
dio preliminar y notas por Luis Sánchez Agesta. Precio : 35~
pesetas.

POLÍTICA NAVAL DE LA ESPAÑA MODERNA Y CONTEM-
PORÁNEA, por MELCHOR FERNÁNDEZ ALMAGRO. Precio: 20'
pesetas.

LA HISTORIA DE ESPAÑA EN SUS DOCUMENTOS: EL
SIGLO XIX, por FERNANDO DÍAZ PLAJA. Precio: 125 ptas.

LA JUSTIFICACIÓN DEL ESTADO, por TORCDATO FERNÁNDEZ
MIRANDA. Precio: 15 ptas.

PERSPECTIVAS BÉLICAS DEL OCCIDENTE, de HEINZ GDDE
RÍAN. Precio : 20 ptas.

EPITOME DE HISTORIA DE MARRUECOS, por MOHAMED IBN-
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INSTITUT FUR EUROPAISCHE POLITIK UND

WIRTSCHAFT, FRANKFURT A. M.

(Forschungsinstitut der Deutschen GeseDschaft für
Auswártige Politik e. V.)

Dokumente und Berichte des Europa-Archivs, Band 13 :

«

Das Ende des Stalin-Mythos
Die Ergebnisse des XX. Parteikongresses der Kommunis-

tischen Partei der Sowjetunion.

Parteiführung — Parteiorganisation — Parteiideologie.

Von Dr. Boris Meissner

Mit einem Dokumentenanhang und einem ausführlichen
Personenregister (rund 3000 Ñamen) der führenden
Funktionáre der KPdSU

Umfang : ca. 216 Seiten - Preis : Kart. DM 19,50

Zu beziehen über den Buchhandel oder durch

EUROPAISCHER AUSTAUSCHDIENST E. V.,

FRANKFURT/M., MYLIUSSTRASSE 20



III CONGRESO NACIONAL DE MEDICINA
Y SEGURIDAD DEL TRABAJO

Los días 8 a 13 de abril de 1957 se celebrará en Madrid el
III Congreso Nacional convocado por el Instituto Nacional de
Medicina y Seguridad del Trabajo y la Sociedad Española de Me-
'dicina y Seguridad del Trabajo.

El temario oficial del Congreso es el siguiente :

Lucha contra el polvo en los lugares de trabajo. Ponentes :
: Ing. Sr. Castell y Dr. Perales.

Disolventes industriales y su patología. Ponentes: Profe-
sor Dr. Soriano y Dr. Dantín.

Sili'cosis : valoración clínico-radiológica y de la incapacidad.
Ponentes : Dr. Parada, Dr. Alvarez Buylla y Dr. Comba.

El síndrome lumbalgia en accidente del trabajo. Ponente :
Profesor Dr. Piulachs.

El técnico de seguridad. Ponente : Ing. Sr. Espinosa de loe
Monteros.'

Se celebrarán, asimismo, dos Symposia en que se discutirán
los siguientes temas :

Rendimiento individual y productividad : puntos de vista del
médico, del ingeniero y de la empresa^ Ponentes : Dr. So-
ler Dopff, Ing. Sr. de la Sierra e Ing. Sr. Annisén.

Colaboración médica en la reincorporación al trabajo de los
obreros que han sido baja por patología. Ponentes : Doc-
tor Zalba, Dr. Puebla y Dr. García Alonso.

La Comisión Organizadora ha decidido premiar con 5.000 pese-
tas la Comunicación presentada a cada una de las Secciones del Con-
greso que, constituyendo un trabajo, original, sea exponente de una
mejor labor científica y aporte mejores conclusiones técnico-prác-
íicas.

Las Secciones del Congreso son las siguientes :

Higiene^y seguridad en las minas, trabajos subterráneos y
fábricas minero-metalúrgicas.

Higiene y seguridad en la industria.
Higiene y seguridad en la agricultura.
Patología médica del trabajo.
Patología quirúrgica del trabajo.
Medicina social y legal del trabajo.
Rendimiento individual y productividad.
Psicología industrial.

Toda información sobre el Congreso se puede solicitar de su
Secretaría, Pabellón núm. 8, de la Facultad de Medicina, Ciudad
Universitaria, Madrid.




